RES. 846/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0002757, Ent. N° 1025/16)

VISTO: el Oficio Nº 64/16 de fecha 19 de febrero del 2016, remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), por el que se comunica y adjunta copia de la Resolución de fecha 16 de febrero del 2016, relacionada con la ampliación de la Licitación Pública Nº 18/13 convocada para la contratación de un servicio de vigilancia con destino al Edificio Libertad y  dependencias;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 19 de abril de 2013, se adjudicó el citado llamado a la firma Segurpas S.R.L., por el período julio-diciembre 2013, por un monto total de            $ 4:439.806, IVA incluido;
2) que, en Sesión de fecha 22 de mayo del 2013, este Tribunal acordó observar el gasto, en virtud de que la Administración no se había ajustado a lo dispuesto por el Artículo 51 Literal 2) del TOCAF, dado que la publicidad no se había efectuado con la antelación debida;
3) que por Resolución adoptada por el Directorio de A.S.S.E. con fecha 14 de agosto del 2013, se insistió en el gasto relacionado y este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de setiembre del 2013, mantuvo la observación de fecha 22 de mayo de 2013;                              
4) que por Entrada Nº 6760/2015, se remitió Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 20 de agosto del 2015, por la que se dispuso ampliar  la licitación, por un monto de $ 9:764.000, IVA incluido, siendo el período de ejecución el año 2016, hasta su vencimiento final el 31/12/2016;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de diciembre del 2015, acordó observar el gasto derivado de las ampliaciones de horas, las prórrogas de contrato y ampliación del contrato para el Ejercicio 2016, en virtud de que las mismas derivan de una contratación original observada en forma insubsanable; 
6)  que en esta oportunidad se remite Resolución adoptada por el Gerente Administrativo de ASSE, mediante la cual se reitera el gasto derivado de la ampliación de la licitación referida, que asciende a                $ 9:764.000, así como de las ampliaciones de horas, las prórrogas de contrato y ampliación del contrato para el Ejercicio 2016, por considerar que la observación originaria refirió a un aspecto formal de interpretación que no invalidó la ejecución del procedimiento, el cual cumplió con los principios fundamentales correspondientes;
 CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación formulada por este Tribunal en su Sesión de fecha 30 de diciembre del 2015; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;                        

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 30/12/15;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contadora Delegada en ASSE;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; 

4) Oficiar en los términos de la presente Resolución.  
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